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Bogotá DC. | Colombia 
 
ACTORSTUDIO 
NIT. 900 884 884-1 
ORGANIZACIÓN DE EDUCACIÓN INFORMAL DE 
NIVEL SUPERIOR PARA LAS ARTES 
 
Resolución 001 de 05 de octubre, 2022 
SUBSIDIOS ACTORSTUDIO 
 
Por el cual se da ordenamiento general para la aplicabilidad institucional de ACTORSTUDIO, reglamentando la 
obtención de beneficios otorgados por la institución, denominado SUBSIDIO(S) ACTORSTUDIO. 
 

CONSIDERANDO 
 

ACTORSTUDIO, se faculta como una organización de educación informal de nivel superior para las artes, que 
promueve el desarrollo personal, profesional y laboral de sus estudiantes, mediante un completo programa de ARTES 
ESCÉNICAS con énfasis en NARRATIVAS DIGITALES. Promoviendo la educación de calidad y la accesibilidad a la 
misma, estableciendo criterios para la obtención de cualquiera de los SUBSIDIO(S) ACTORSTUDIO. 
 

1. SUBSIDIO(S) ACTORSTUDIO.    
2. TERMINOS & CONDICIONES. 

 
RESUELVE 

 
Definir los SUBSIDIO(S) ACTORSTUDIO, de los que podrá disponer el/la ESTUDIANTE ACTORSTUDIO en condición de 
ACTIVO(A). (ACTIVO(A) - Hace referencia a los estudiantes que hayan realizado su matrícula y el pago por este 
concepto). 
 
 

• SUBSIDIO | PRONTO PAGO Para la aplicabilidad de todos los estudiantes ACTIVOS, esta convocatoria tendrá 
duración de aplicabilidad y será válida para el pago total del valor del semestre. 
 
-15% DE DESCUENTO  
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 ENERO a 01 FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 JULIO a 01 AGOSTO. 
-10% DE DESCUENTO 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 FEBRERO a 15 FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 AGOSTO a 15 AGOSTO. 
-5% DE DESCUENTO 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 15 FEBRERO a 01 MARZO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 15 AGOSTO a 01 SEPTIEMBRE. 

 
• SUBSIDIO | FINANCIACIÓN Para la aplicabilidad de todos los estudiantes ACTIVOS, esta convocatoria tendrá 

duración de aplicabilidad. Dentro de sus beneficios; -Se evita el cobro de interés corriente y podrá 
financiarse en un máximo de (4) cuatro cuotas durante el semestre en curso. 
 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 ENERO a 01 FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 JULIO a 01 AGOSTO. 
 
REQUISITOS: -Presentarse en las fechas establecidas para la solicitud.-Asistir en compañía de un codeudor 
(mayor de edad, con o sin reportes crediticios en centrales de riesgo). -Copia del documento de identidad ampliada 
al 150% del codeudor. 
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• SUBSIDIO | BECA ALAS Para la aplicabilidad de estudiantes ACTIVOS de primer ingreso con el objetivo de 
cursar PRIMER SEMESTRE, esta convocatoria tendrá duración de aplicabilidad, solicita de previa 
inscripción. 
 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 ENERO a PRIMERA SEMANA DE FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 JULIO a PRIMERA SEMANA DE AGOSTO. 
 
BENEFICIOS DISPONIBLES: (1) BECA ALAS 100%, PRIMER SEMESTRE. 
                                              (1) BECA ALAS 50%, PRIMER SEMESTRE. 
                                              (1) BECA ALAS 25%, PRIMER SEMESTRE. 
 
REQUISITOS: Presentación de casting de mínimo 1:00min máximo 3:00min, de elección libre en la fecha 
designada para este. 
 

• SUBSIDIO | BECA EXCELENCIA Para la aplicabilidad de estudiantes ACTIVOS de SEGUNDO SEMESTRE EN 
ADELANTE, no se establece convocatoria de participación y aplica sin inscripción previa. 
 
CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD:  
-Tener un promedio general en el periodo académico anterior, superior o igual a 4.00. 
-No presentar inasistencias injustificadas. 
-No presentar observaciones bajo el criterio convivencial. 
-Presentar cualidades actitudinales y aptitudinales (Responsabilidad social, compromiso institucional, disciplina, 
vocación, buen(a) comunicador(a), culto(a), capacidad de escucha, liderazgo, democrático(a), adaptable, buen humor, 
actitud, disponibilidad, proactividad, guía de aprendizaje, entre otros). 
 
BENEFICIOS DISPONIBLES: ESTABLECIDAS POR LA MESA DIRECTIVA, SEGÚN EL PRESUPUESTO DE RECAUDO 
PARA SU FINANCIACION, ESTAS PUEDEN SER;         
                                                                                       -BECAS EXCELENCIA 100%, DIVIDIDAS POR SEMESTRE. 
                                                                                      -BECAS EXCELENCIA 50%, DIVIDIDAS POR SEMESTRE. 
 
ACLARATORIO: De existir más de un merecedor de este beneficio se someterá a la decisión y criterios de 
evaluación creados o por crearse en la mesa directiva para la elección del/la beneficiario(a), con el fin de 
hacer efectiva está el/la estudiante deberá encontrase a paz & salvo en todo concepto a la fecha. Para los 
casos en donde el porcentaje que se otorga equivale a el 50% se habilitaran 60 días calendario después del 
inicio del semestre para realizar el aporte del 50% restante en su totalidad, su pago fuera del tiempo hábil 
para esto, dará cancelación al beneficio otorgado. 
 

• SUBSIDIO | BECA RESILIENCIA Para la aplicabilidad de estudiantes de primer ingreso con el objetivo de 
cursar PRIMER SEMESTRE, subsidio académico por condición de vulnerabilidad (Riesgo, desigualdad 
económica, social, política, cultural. Personas en condición de desplazamiento, refugiados, repatriados, marginados, 
excluidos, desposeídos, discapacitados, reinsertados, y todas aquellas consideradas meritorias por 
ACTORSTUDIO)  esta convocatoria tendrá duración máxima para la aplicabilidad. 
 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 ENERO a ULTIMA SEMANA DE FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 JULIO a ULTIMA SEMANA DE AGOSTO. 
 
BENEFICIOS DISPONIBLES: (N/A) VARIABLE | SIN DEFINICION DE PORCENTAJE. 
 
REQUISITOS: Presentar solicitud formal al departamento de APOYO FINANCIERO, mediante el correo 
(apoyofinanciero@actorstudio.com.co) aportando los documentos de validación para el estudio del 
otorgamiento dentro de las fechas señaladas. 
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• SUBSIDIO | REFERIDOS Para la aplicabilidad de estudiantes ACTIVOS de SEGUNDO SEMESTRE EN 

ADELANTE, no se establece convocatoria de participación y aplica sin inscripción previa. 
 

FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO 01 ENERO a 01 FEBRERO. 
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO 01 JULIO a 01 AGOSTO. 

 
PORCENTAJES DE DESCUENTO: (1) UNA VINCULACION | 20% (Veinte por ciento de descuento) 
                                                      (2) DOS VINCULACIONES | 40% (Cuarenta por ciento de descuento) 
                                                      (3) TRES VINCULACIONES | 60% (Sesenta por ciento de descuento) 

 
ACLARATORIO: -En cualquiera de los casos, el/los referido/s debe/n haber cancelado el 100% del 
valor semestral, para la expedición del paz y salvo, que dará lugar a la obtención del beneficio. -En los 
casos en que el/los referido/s se acoja/n al SUBSIDIO DE FINANCIACIÓN, deberá/n haber cancelado 
su TOTALIDAD para la expedición del paz y salvo, que dará lugar a la obtención del beneficio que 
tendrá vigencia de redención hasta en un máximo de seis meses.-El subsidio de referidos tiene validez 
por única vez y no es acumulable en ninguno de los casos.-El/la referido(a) DEBERA NOTIFICAR LA 
REFERENCIA en el formulario de PRE INSCRIPCIÓN. 

 

• SUBSIDIO | PADRINOS Para la aplicabilidad de estudiantes ACTIVOS de SEGUNDO SEMESTRE EN ADELANTE, 
que presenten algún tipo de afectación por cualquier concepto que impida su continuidad educativa.  
 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO MES DE FEBRERO  
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO MES DE AGOSTO  
 
BENEFICIOS DISPONIBLES: (N/A) VARIABLE | SIN DEFINICION DE PORCENTAJE  
 
REQUISITOS: Presentar solicitud formal al departamento de APOYO FINANCIERO, mediante el correo 
(apoyofinanciero@actorstudio.com.co) aportando los documentos de validación para el estudio del 
otorgamiento dentro del mes señalado. 
 
ACLARATORIO: -La aplicación a este subsidio no garantiza un otorgamiento, ya que este depende de la 
contribución de terceros quienes aplican mediante la solicitud de apoyo creada por el estudiante y bajo las 
modificaciones realizadas por ACTORSTUDIO. -Al realizar esta solicitud el estudiante autoriza a ACTORSTUDIO 
para poder hacer divulgación publica de su solicitud dentro y fuera del territorio Colombiano. 
 

• SUBSIDIO | MERITORIO No es de aplicación y solo es otorgado al mérito por exaltación a destacadas 
participaciones de algunos de los convenios celebrados por ACTORSTUDIO (Mister Colombia, Sra Colombia, Miss 
Turismo, Mister Young, Miss Trans Colombia, Miss Teen Colombia, Reinados de belleza de índole nacional e 
internacional, entre otros) 
 
FECHAS DE APERTURA & CIERRE:  1ER SEMESTRE DEL AÑO MES DE FEBRERO  
                                                          2DO SEMESTRE DEL AÑO MES DE AGOSTO 
 
BENEFICIOS DISPONIBLES: (N/A) VARIABLE | SIN DEFINICION DE PORCENTAJE  
 
REQUISITOS: Haber participado y recibido alguno de los méritos de exaltación otorgado por ACTORSTUDIO. 
ACLARATORIO: -El valor de la matricula es recurrente semestre a semestre.-Tendrá extensión de plazo de 
redención hasta en un máximo (2) dos ciclos semestrales, después del otorgamiento. 
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TERMINOS, CONDICIONES & RESTRICCIONES 
 

Definición de los TERMINOS, CONDICIONES & RESTRICCIONES en relación al otorgamiento, redención y preservación 
de SUBSIDIO(S) ACTORSTUDIO.  
 

1. El/la estudiante que desee ofertar por cualquiera de los SUBSIDIOS ACTORSTUDIO expuestos anteriormente, 
deberá encontrarse a paz y salvo con ACTORSTUDIO en cualquier concepto FINANCIERO. 

2. El/la estudiante ACTIVO(A) podrá ofertar semestral mente solo por uno de los SUBSIDIOS ACTORSTUDIO. 
3. Por ningún motivo serán acumulables los SUBSIDIOS ACTORSTUDIO ni redimibles o canjeables en efectivo.   
4. Ningún SUBSIDIO ACTORSTUDIO es transferible.  
5. Los SUBSIDIOS ACTORSTUDIO, son de aplicabilidad inmediata sin postergación (exceptuando el SUBSIDIO 

MERITORIO) 
6. El/la estudiante podrá elegir cual es el tipo de SUBSIDIO ACTORSTUDIO que desea acoger o reemplazar, en 

los casos en los que diere lugar, siempre y cuando se establezcan las fechas y parámetros dispuestos. 
7. El estudiante puede hacer variación de SUBSIDIO ACTORSTUDIO, en el cambio de cada semestre. 
8. Por ningún motivo se podrán vincular al SUBSIDIO REFERIDOS  estudiantes ACTORSTUDIO ACTIVOS. 
9. El/la estudiante deberá tener en cuenta las fechas dispuestas para la aplicabilidad de los SUBSIDIOS 

ACTORSTUDIO. 
10. El pago en relación a valores restantes o adicionales por cualquier SUBSIDIO ACTORSTUDIO, en donde se 

establezcan porcentajes (exceptuando el SUBSIDIO PRONTO PAGO)  deberá saldarse en un tiempo límite de 30 
días calendario, de superar esta fecha se dará nulidad al beneficio. 

11. Para los casos especiales donde se establece beneficio por antigüedad y obtén por SUBSIDIO FINANCIACIÓN, 
deberá mantenerse al día sin superar (30) treinta DÍAS DE MORA. de sobrepasar estos se establecerá 
CANCELACIÓN DEL BENEFICIO DE ANTIGÜEDAD, estableciendo el valor semestral correspondiente a la fecha. 

12. Los SUBSIDIOS ACTORSTUDIO, son de aplicabilidad semestral no recurrente ni autorrenovable. 
13. El beneficiario, deberá permanecer de manera ininterrumpida por el desarrollo del semestre en curso para 

el cual solicito SUBSIDIO ACTORSTUDIO. -ACLARATORIO: El retiro sin justificación de fuerza mayor y/o caso 
fortuito (Solicitud enviada con soportes a traves del correo apoyofinanciero@actorstudio.com.co durante el primer 
mes del semestre en curso FEBRERO y AGOSTO),  dará nulidad al beneficio y se establecerá sanción de inhabilidad 
en la solicitud de SUBSIDIOS ACTORSTUDIO por transcurso de (2) dos ciclos semestrales. 

14. Sera un motivo de INHABILIDAD Y/O PERDIDA DEL BENEFICIO incumplir con los parámetros convivenciales y 
disciplinarios que dispone el REGLAMENTO ORGANICO INTERNO DE ESTUDIANTES ACTORSTUDIO. 

15. Atender las recomendaciones y participar activamente de los programas y actividades organizadas por 
ACTORSTUDIO. 

16. Designarse como VOLUNTARIADO, en las actividades que se le requieran. 
17. Ser  Embajador(a) de marca / Brand ambassador, por el tiempo de la misma, la representación del ideal 

del/la estudiante ACTORSTUDIO,  promoviendo de manera continua una imagen positiva y correcta de la 
marca, estableciendo interacción continua mediante los diferentes mecanismos de divulgación relacionados 
a las redes sociales, prensa y/o medios de comunicación establecidos o por establecerse, publicitando e 
incentivando el ingreso a la institución.   

18. En caso de presentar un vacío en esta resolución, se someterá a actualización con el fin de cubrir lagunas 
jurídicas y normativos existentes dentro del presente documento. 

 
Definición de POLITICA DE APLAZAMIENTO, REINTEGRO ECONOMICO Y/O DEVOLUCIÓN. 
 

1. El estudiante podrá establecer aplazamiento del semestre en curso únicamente, durante las primeras (4) 
sesiones del semestre equivalente al primer mes, esta deberá realizarse a través del correo 
academico@actorstudio.com.co, mediante una solicitud informada escrita, congelando el valor aportado a la 
fecha, por concepto semestral, y tendrá hasta un tiempo máximo de 365 días para su reintegro. Anexo; En 
excepción a los casos en donde se presenta cualquier SUBSIDIO ACTORSTUDIO, dado a que cualquier 
aplazamiento relaciona la perdida y/o renuncia de cualquier beneficio otorgado por la institución.  

2. El estudiante podrá realizar la solicitud de REINTEGRO ECONOMICO Y/O DEVOLUCIÓN DEL VALOR SEMESTRAL, 
bajo las siguientes condiciones; 

2.1 Tiempo en curso; podrá solicitar hasta el 80% antes del primer sábado del primer mes del semestre, 
el 60% antes del segundo sábado del primer mes del semestre, el 40% antes del tercer sábado del 
primer mes del semestre, el 20% antes del cuarto sábado del primer mes del semestre. Anexo; después 
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del día 01 del segundo mes del semestre ACTORSTUDIO se abstendrá de realizar cualquier tipo de 
devolución en relación al valor semestral. Anexo 1; EL VALOR POR CONCEPTO DE MATRICULA NO TIENE 
DEVOLUCIÓN. Anexo 2: Después de adjuntar toda la documentación de manera correspondiente se 
realizará el desembolso a la cuenta bancaria a nombre del estudiante durante los siguientes (15) 
quince días hábiles. 

 
Esta resolución se crea con el fin de apoyar el desarrollo de la educación de los estudiantes ACTORSTUDIO y mitigar 
la deserción, en aras del cumplimiento de los objetivos institucionales y profesionales de la comunidad educativa, 
permítanse darse alas y alcanzar sus sueños junto a nosotros. En ejercicio de las facultades como REPRESENTANTE 
LEGAL & DIRECTOR GENERAL de ACTORSTUDIO bajo el NIT. 900 884 884-1 se promulga la presente Resolución 001 
de 05 de octubre, 2022,  para su cumplimiento. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, en Bogotá a los (05) cinco días del mes de octubre del 2022. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
SEBASTIAN BONILLA ESTP 
DIRECTOR GENERAL ACTORSTUDIO 
organizacion@actorstudio.com.co  
PBX (+57) 1 919 8080 Ext. 105 | (+57) 314 368 7601 
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